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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRPI 
 
Señor 
Elvis Bonifaz López 
Director 
Dirección Regional de Educación Piura 
Av. Grau Cdra. 32 s/n 
Piura/Piura/Piura 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Visita de Control N° 10397-2021-CG/GRPI-SVC 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de  

   Control y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias 
 

b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG de 28 de 
marzo de 2019 y sus modificatorias 

 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de las referencias a) y b), que regula el servicio 

de control simultáneo y establece la comunicación al titular de la entidad o responsable de la 

dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 

situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o 

logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 

preventivas y correctivas que correspondan. 

 

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada al proceso de 

“Recepción, almacenamiento, distribución, funcionalidad y uso de las tabletas y sus 

complementos otorgados a los estudiantes y docentes de las instituciones educativas públicas, 

rurales y urbanas del quintil 1 y 2 ubicadas en el departamento de Piura”, se comunica que se 

ha identificado situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control  

N° 10397-2021-CG/GRPI-SVC, que se adjunta al presente documento. 

 

En tal sentido, se solicita se remita el plan de acción al Órgano de Control Institucional de la 

entidad a su cargo en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 

recibida la presente comunicación. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Joan Humberto Ramirez Merino 
Gerente Regional de Control Il (e) 

Gerencia Regional de Control de Piura 
Contraloría General de la República 
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